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Delegación Venustiano Carranza  

LÍMITES Y SUPERFICIE  

La Delegación Venustiano Carranza se ubica en la zona centro - oriente del 
Distrito Federal y tiene como referencias geográficas.  

 Longitud oeste: 99° 02´ y 99° 08´  
 Latitud norte: 19° 24´ y 19° 28´  

Se encuentra a una altitud de 2240 metros sobre el nivel del mar; tiene un 
clima semiseco templado, con una temperatura media anual de 16° 
centígrados y una precipitación pluvial de 600 mm anuales. 

Los límites contenidos en el Diario Oficial, consideran los decretos del 15 y 
17 de diciembre de 1898, así como el del 27 de julio de 1994, expedidos 
por el H. Congreso de la Unión. En ellos se ratifican los Convenios celebrados con los Estados de Morelos y 
México, respectivamente, en los que se le delimita a la Delegación Venustiano Carranza de la siguiente manera:  

A partir del centro de la mojonera Tlatel de los Barcos, que define uno de los vértices de la línea limítrofe en el 
Distrito Federal y el Estado de México, se dirige por esta línea limítrofe hacia el sureste y en seguida al suroeste 
por el eje del Proyecto del Anillo Periférico, adecuado a las inflexiones del límite de la Alameda Oriental, hasta 
su cruce con la Vía Tapo. De aquí continúa por el eje de la calle 7 hasta el centro de la Majonera de los Barcos, 
que se localiza en su cruce con el eje de la Avenida Chimalhuacán, de donde se separa de esta línea y sigue 
con rumbo suroeste, por el eje del cauce desviado del Río Churubusco. Después prosigue por el mismo rumbo 
al suroeste, cruza la Calzada Ignacio Zaragoza y continúa hasta encontrar el eje de la Avenida Río de la 
Piedad, siguiendo su trazo hacia el noroeste; entronca con el Viaducto Miguel Alemán, sobre este eje continúa 
hacia el sureste hasta su intersección con el eje de la Calzada de la Viga, por cuyo eje se dirige al norte. Luego 
prosigue en la misma dirección por el eje de las Avenidas Anillo de Circunvalación y Vidal Alcocer, hasta la 
Avenida del Trabajo (Eje 1 Oriente), por cuyo eje se extiende con dirección al noroeste, hasta llegar a la calle de 
Boleo, por la cual, sobre su eje continúa al norte. Enseguida cruza la Avenida Canal del Norte y sigue al 
Noroeste por eje de la Avenida Ferrocarril Hidalgo, hasta su cruce con la Avenida Río Consulado, por donde se 
encamina hacia el sureste, siguiendo todas sus inflexiones, hasta su intersección con la Avenida Oceanía. De 
este punto prosigue hacia el noreste, hasta llegar al eje de la Vía Tapo; de aquí va hacia el sureste hasta su 
cruce con la calle 602, para continuar de este punto con la misma dirección por la barda que limita el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, hasta su intersección con la línea limítrofe del Distrito Federal con el 
Estado de México y continúa por esta rumbo al sureste hasta el centro de la mojonera Tlatel de los Barcos, 
punto de partida. 

La Delegación Venustiano Carranza cuenta con una superficie de 3342 hectáreas, las cuales representan el 
2.24 % del territorio del Distrito Federal, que tiene 148,936.00 hectáreas. 

La superficie Delegacional se conforma por una topografía plana, a excepción del promontorio del Peñón de los 
Baños. Se considera lacustre según el reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, integrado por 
depósitos de arcilla, altamente compresibles, separados por capas arenosas con contenidos diversos de limo o 
arcilla. Estas capas arenosas son, de consistencia firme a muy dura y de espesor variable, al igual que las 
cubiertas superficiales conformadas, por suelos aluviales y rellenos artificiales. La excepción de este tipo de 
suelo está en el Peñón de los Baños que se encuentra constituido por material basáltico. 

El Territorio Delegacional comprende 3220 manzanas, distribuidas en 70 colonias, considerándose como tales 
La Alameda Oriente y el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Fuente:  http://www.df.gob.mx/ciudad/ 
Diccionario Enciclopédico del Distrito Federal 


